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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012300215 – SUMINISTRO DE VESTUARIO DE OFICIO Y 
DE LÍNEA PARA EL PERSONAL DE METRO DE MADRID, S.A. 

 

Consulta 1: 
 
Manual técnico de Oficio V4; 2.1 Parka; Página 7.           
 
Las cremalleras antifrio solo tienen sentido si no están cubiertas. En el caso de esta prenda la 
cremallera está cubierta, por tanto este requisito pierde el sentido. ¿Es necesario incluirlas? 
Encarecerán el producto sin aportar valor. 
 
Respuesta 1: 
 
En relación a su consulta, informarles de que sí, es necesario incluirlas, de conformidad con lo 
especificado en el apartado 2.1 PARKA del Manual técnico de Vestuario de oficio, la parka 
dispondrá de “Cremallera central antifrio de dos cursores para facilitar la apertura en ambos 
sentidos. Esta cremallera estará cubierta por tapeta frontal y cerrada por velcros y corchetes.”  
 
Consulta 2: 
 
Manual técnico de Oficio V4; 2.5 Camisetas ALERGICOS; Página 15.      
 
No se define la calidad de la rejilla. Si para el tejido exterior se propone una composición 
adecuada que permita algodón interior para el contacto con el usuario y poliéster exterior 
para el cumplimiento de la normativa, esta doble cara no es posible con construcción rejilla. 
¿Es posible eliminar la rejilla de las prendas para alérgicos? 
 
Respuesta 2: 
 
En relación a su consulta, informarles de que sí, siempre y cuando quede garantizada una 
correcta transpirabilidad en la zona de las axilas. 
 
Consulta 3: 
 
Manual técnico de Oficio V4; 2.5 Camisetas ALERGICOS ; Página 15.      
 
No se especifica la calidad del logo. Para evitar alergias se propone serigrafiar la marca y no 
bordarla en estas prendas ¿Se permite logo serigrafiado? 
 
Respuesta 3: 
 
En relación a su consulta, informarles de que conforme a lo especificado en el apartado 2.5 
CAMISETAS ALGODÓN del Manual técnico de Vestuario de oficio, le logotipo deberá presentarse 
“bordado en delantero izquierdo”.  
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Consulta 4: 
 
Manual técnico de Oficio V4; 2.7 Pantalón; Página 18.  
 
La diferencia entre los pesos mínimos indicados en verano e inverno son poco significativos, 
¿Se puede presentar propuesta atemporal para ambas opciones + 1 opción de invierno 
forrado? Se puede proponer el uso de ropa interior térmica como complemento si se 
necesitara. 
 
Respuesta 4: 
 
En relación a su consulta, informarles de no, se deberá presentar una propuesta para cada tipo 
de pantalón solicitado en los apartados 2.7 PANTALÓN MULTIBOLSILLOS A.V. VERANO, 2.8 
PANTALÓN MULTIBOLSILLOS A.V. INVIERNO y 2.9 PANTALÓN MULTIBOLSILLOS A.V. (FORRADO) 
del Manual técnico de Vestuario de oficio. 
 
No se contempla en este contrato ropa interior térmica como complemento.  
 
Consulta 5: 
 
Manual técnico de Oficio V4; 2.7 Pantalón INVIERNO; Página 20.          
 
"No se menciona la norma UNE EN14058, pero si se exige un valor de Clo de 1,3 como mínimo 
(RCT> 0,20). Este valor es elevado e implicará la construcción de una prenda con aislante 
térmico tipo polar o tipo guata + forro ¿Es esta la construcción esperada? 
 
Respuesta 5: 
 
En relación a su consulta, informarles de que la prenda ofertada como PANTALÓN 
MULTIBOLSILLOS A.V. INVIERNO deberá cumplir con las especificaciones que se indican en el 
apartado 2.8 del Manual técnico de Vestuario de oficio.  Se exige un valor de Clo igual o superior 
a 1,3. No se exige para esta prenda cumplimiento de la normativa UNE EN 14058 ni se define su 
construcción. 
 
Consulta 6: 
 
Manual técnico de Oficio V4; 2.7 Pantalón INVIERNO; Página 20.          
 
Se mencionan 2 referencias, una con refuerzo y otra sin refuerzo. Si se trata de una prenda 
acolchada, ¿Qué sentido tiene este doblaje de referencias? 
 
Respuesta 6: 
 
En relación a su consulta, informarles de que de conformidad con lo especificado en al apartado 
2.8 PANTALÓN MULTIBOLSILLOS A.V. INVIERNO del Manual técnico de Vestuario de oficio, se 
requieren “2 modelos, uno con refuerzo en la zona de las rodilleras y otro sin refuerzo.”  
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Consulta 7: 
 
Manual técnico de Oficio V4; 2.7 Pantalón INVIERNO; Página 20.          
 
La diferencia entre los pesos mínimos indicados en verano e inverno son poco significativos, 
¿Se puede presentar propuesta atemporal para ambas opciones? Se puede proponer el uso 
de ropa interior térmica como complemento. 
 
Respuesta 7: 
 
En relación a su consulta, informarles de que no, se deberá presentar una propuesta para cada 
tipo de pantalón solicitado en los apartados 2.7 PANTALÓN MULTIBOLSILLOS A.V. VERANO, 2.8 
PANTALÓN MULTIBOLSILLOS A.V. INVIERNO y 2.9 PANTALÓN MULTIBOLSILLOS A.V. (FORRADO) 
del Manual técnico de Vestuario de oficio. 
 
No se contempla en este contrato ropa interior térmica como complemento. 
 
Consulta 8: 
 
Manual técnico de Oficio V4; 2.9 Pantalón FORRADO; Página 22.           
 
Se mencionan 2 referencias, una con refuerzo y otra sin refuerzo. Si se trata de una prenda 
con 2 capas, ¿Qué sentido tiene este doblaje de referencias? 
 
Respuesta 8: 
 
En relación a su consulta, informarles de que de conformidad con lo especificado en al apartado 
2.9 PANTALÓN MULTIBOLSILLOS A.V. (FORRADO) del Manual técnico de Vestuario de oficio, se 
requieren “2 modelos, uno con refuerzo en la zona de las rodilleras y otro sin refuerzo.”  

Consulta 9: 
 
Manual técnico de Oficio V4; 2.9 Pantalón FORRADO; Página 22.           
 
No entendemos la oferta completa de pantalones. Se define un pantalón de verano, otro de 
invierno y otro forrado. Al forrado no se le exige ningún nivel de aislamiento térmico. Al de 
invierno se le exige un nivel de aislamiento térmico que no se puede alcanzar con solo una 
capa de tejido por tanto tendrá que ir forrado. ¿Se puede aclarar este punto? Si se suma la 
variante de con y sin rodilleras, nos encontramos con 5 referencias de pantalones. 
 
Respuesta 9: 
 
En relación a su consulta, informarles de que se deberá presentar una propuesta para cada tipo 
de pantalón solicitado en los apartados 2.7 PANTALÓN MULTIBOLSILLOS A.V. VERANO, 2.8 
PANTALÓN MULTIBOLSILLOS A.V. INVIERNO y 2.9 PANTALÓN MULTIBOLSILLOS A.V. (FORRADO) 
del Manual técnico de Vestuario de oficio. 
 
Efectivamente, al pantalón forrado no se le exige ningún nivel de aislamiento térmico, pero 
deberá incluir forro. A nivel de protección térmica, el pantalón forrado se trata de una prenda 
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intermedia entre el pantalón de verano y el pantalón de invierno, a este último se le exige un 
valor mínimo de clo de 1,3. 
 
Se requieren 2 modelos por cada tipo de pantalón (verano/invierno/forrado), uno con refuerzo 
en la zona de las rodilleras y otro sin este refuerzo, por tanto, son 6 las referencias de pantalones.  
 
Consulta 10: 
 
Manual técnico de Oficio V4; 2.10 Protector de cuello; Página 24.          
 
¿Se exige el mismo peso para la parte polar que para la parte de punto? 
 
Respuesta 10: 
 
En relación a su consulta, informarles de que l peso especificado en el apartado 2.10 PROTECTOR 
CUELLO del Manual técnico de Vestuario de oficio es un valor orientativo referido al tejido polar. 
 
Consulta 11: 
 
Manual técnico de Oficio V4. 
 
En los conjuntos resultante certificable para EN20471 no puede certificarse para frío, EN 
14058, a no ser que el pantalón también lleve suficiente aislamiento térmico, similar al de la 
parka, (lo mismo para el chaleco sin mangas). ¿sería posible solicitar EN 14058 solo para el 
sándwich de tejidos y no para prenda? 
 
Respuesta 11: 
 
En relación a su consulta, informarles de que Se admite el cumplimiento de la norma UNE 14058 
tanto para el sándwich de tejido como para la prenda, cualquiera de las dos opciones son válidas.  
 

En Madrid, a 07 de septiembre de 2023. 
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